
POR EL MEO|A DE LA PRESENTE SEÑALO QUE UNA I'EZ RE\/ISADO EL PERIADO
CANfABLE CARRESPAND]EN7E AL AÑO 2014: HE CONCLUIDO CAN LA AF]RMACION
DE OUE IA EMPRESA YE,VCOSUF S.A, HA CUMPUDA CAN US NORMAS
]NTERNACIANALES F]NANCIERAS Y¿,4S LEYES IP/BUIÁR]AS O

U EMPRESA EN ESTE A/VO SE MUESIRA SIN ACI¡VIDAD
SOL¡MEN7E RESPON§{8L/D'OES SA,E7ARIAS Y TRIBUTARIAS, EN ESPERA DE AUE
EL PROXMA AÑA- REABRA SUS ACIIVIDADES

EN HONOR A LA VERDAD,

INFOHNE QUE PRESENIA EL COI'ISANO DE LA E 
'PRESA 

VENCOSUR S,Á, A ¿,/I
JU¡ffA GEÑERAL DE SOC/OS POR SU GESI]ÓN CUMPUDA EN EL PERII)DO

ECONd CO DEL AÑO 2O1'

FERN ANDO M AROUEZ ANCHUNDIA


